
 
 
 
 
 
 

 

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 

1. Entidad adjudicadoras: 

a) Organismo: Presidencia de las Cortes de Castilla y León. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de apoyo a las 

Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y León. 

c) Número de expediente: EC 16-03 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.institucionespropiascyl.es 

2. Objeto del contrato:  

a) Tipo: Suministros 

b) Descripción: Suministro de carburante de automoción destinado a los vehículos de 

las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León.  

c) Lote (en su caso). 

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09132100-Gasolina sin plomo y 09134200-
Combustible para motores diésel.  

e) Acuerdo marco (si procede). 

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede). 

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín oficial de Castilla y León 

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de abril de 2016. 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

4. Valor estimado del contrato: 176.513,23 € 

5. Presupuesto base de licitación:  

INSTITUCIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ANUALIDAD
2016 

ANUALIDAD 
2017 

ANUALIDAD 
2018 TOTAL 

Procurador del Común de 
Castilla y León 20.02.911D01.22103 2.148,36 4.296,72 2.148,36 8.593,44 

Consejo de Cuentas de 
Castilla y León 20.03.911B01.22103 10.024,49 20.048,97 10.024,49 40.097,95 



 
 
 
 
 
Consejo Económico y 
Social de Castilla y León 20.04.911F01.22103 712,46 1.424,92 712,46 2.849,84 

Consejo Consultivo de 
Castilla y León 20.05.911E01.22103 9.362,71 18.725,44 9.362,71 37.450,86 

TOTAL 22.248,02 44.496,05 22.248,02 88.992,09 
 

6. Formalización de los contratos. 

a) Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2016. 

b) Fecha de formalización del contrato: 30 de junio de 2016. 

c) Contratista: CEPSA CARD, S.A. 

d) Importes: Descuento del 7,53% sobre el precio de venta al público del litro de combustible 
en la estación de servicio que se efectúe el suministro. 

e) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Oferta con el mejor precio. 


